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Autorizacién para Ea importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustahcias y materiales téxicos o peligrosos

Con lundamamo en IOS aris'culos 135 lraccién IV. 153 fraccién Vli de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente: 1. 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30. 31, 32 y 33
del Heglamento en Malaria de Registros, Autorizaciones de Importaciérz y Exponacifin y Cenificadus de Exportaclén cle F’Iaguicidas, Nutrienees Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 Eraccién I, X, Xll y XlV del Reglamenlo Interior de la Secretarial de Media Ambienle y Recursos Naturales; elflcuardo que Establece {a
Clasilicacién y Qodificacién de Mercanclas cuya Imponacién y exportacién eslé sujela a Regulacidn pDr parte de Ias Depandencias que integran la Comisién lntersecretarial para el
Control dei Proceso y uso de Plagulcldas, Fertiiizantes y/SustanclasvTéxicas y el Acuerdo que eéiabiece la clasificacién y‘codificacién de mercancl’as cuya importacién y
ex'ponaoién esté suieta a regulacién por pane de la Secretarla de Medio Ambiente y Flecursos Naturéles y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
impuflacién a favor de la empresa denominada lNOMBFIE o RAZON SOCIAL \ , mac. 0 0.0.9.9. VIGENClA INICIAL
AGROENDUSTRIAS DEL BALSAS, S-.A. DE c.v. 16/12/2016ISLA DE ENMEDlO SIN . ~ ‘ ‘ ABA930301A25lNTERIOR HECINTO PQRTUARiO . . . 1 : ' . = . V'GENCIA F'NALC.P. 60950, LAZARO CAHDENAS, MIGHOACAN DE OCAMPO / . . ‘ . 14/12/2017TEL. lada (753) 533 3607 _ . ' ’ -‘
NOMBRE COMERCIAL
Corréojurldico@ferlinal.com ' .

AClDO SULFURECO
NOMBRE OU3MICO I IUPAC
AClDO SULFUHICO ‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS» j. ESTADO FISlCO /
w LIGERAMENTE TOXICO , , ’ 7664-93-9 > -‘ 1 . 1 LlQUiDO ~
CONCENTRACION N(%)OCOMPOSlC|0N’ ' r : 3 . . .-
96—99 :
CANTIDAD .\ .1 1 ,1 UNIDAD DE MEDIDA . CANTIDAD U‘MT ' 'uM-r “ ., FRACClON ARANCELARIA150,000.00 To'neladav g , ‘ 315000000000 'IKILO . r ;. 2807.00.01
OBJETO DE LA IMPORTACION , g " ' ~ ‘ . .. g 7 ’ ,lMPORTAClON TEMPORAL! FORMULACION (SE UTILlZA PARA LA ELABORACION DE FERTILEZANTES) ' *‘
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PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANADE ENTRADAEL PRODUCTO - > ,~ » ., y -' ._: . .
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MURILLO JUAREZ “ - \'LlC. ’ . .-
RGA 9M0 LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL HEVERSO ‘ ' -LA PfiESENTE AUTORlZ . ,
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacié‘n no exime al autorlzado del cumplimiento de olras obligacionee/contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento Eegal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente a! incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposiclén legal aplicable en la materia, sin perj'uicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad ambiental que en su caso pudiera originarse as! como de Ias sanclones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artfculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlil de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Amblente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligrosefiautorizado en la presents, debera favisar de
inmediato a la Procuradun'a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidae de prevencién y atencién para casos de emergencia y aCCiden'tes.
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Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121 H0101

C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle.
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~kacosta@prolepa.gob.rnx
Eng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Anélisls die Riesgode Plantas en Operaclén Gubernamental: Presents.
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